
I) APOSTILLAS A LA HISTORIA DE CANARIAS. 

[| origen de la Villa de la Orotava y de su Puerto 

(JÍÍM'IO es (]iu' nuestro (n'lchi'iuhj IIÍSIDI'ÍJHIOI' i'cfiioii.il, Viera y (lliivijo, 
cmisi^iió en su obra (vl hecho tríuiscendentfil, en la pasada viihi isleña, d<'l 
nacimiento de la villa de la Oroiava, aunque lu) eon la mención de Indas 
las par t icular idades , antecedentes y concurrentes , que determinaron tal 
suceso, que es lo que precisamente t ra tamos (h' abordar en esta monogra
fía, ocupándonos, a la vez, de los principales acontecimientos que regis-
t ran sus relativameni<' cortos anales. 

Antes de ent rar en el objeto principal de este somerísimo estudio, re
cordemos a guisa de ])reliminares obligados, ciertas especialidades del 
ant iguo régimen uumicipal de la Isla de Tenerife, que, a iUH\stro pobre 
entender , .no fué tan autonómico como c reen algmios, pues la estructura 
de los históricos Municipios canarios en poco se diferenció de la práctica 
y estilo de los de Castilla, no siendo menor en los nuestros la influencia 
de la acción oentralizadora del absolutismo de los Gol)iernos de la Monar
quía austr iaca, que absorvía, cada vez más, las funciones municipales , a 
beneficio de los representantes del Poder real en la provincia, especial
mente de la Audiencia y de los mismos Corregidores de capa y es])ada. 
fuera de las constantes y, a ratos, abusivas ingerencias de los Gobernado-
•"os y capi tanes generales . No se nos oculta, emi)ero, que los cabildos 
abiertos que cont inuaron celebrándose en Canarias, como en a lgunas 
partes de Galicia, bas ta principios de la centnr ia anter ior , dieron a nues
tros Consistorios municii)ales cierta aj)ariencia de autononn'a medioeval. 
I^ero de hecho la fuerza política, enteramente subordinada al c(Mdralismo, 
ünioamente residió en la oligarquía concejil, }»ues la masa popular repre
sentada cipcunstanciiilmonte por los diputados <le los lugares , sólo tenía 
voz, y no voto, en tales asambleas. 

Nadie que haya vuelto la mirada al ayer de la gloriosa coutiuisfa rea
lizada por Fernández de Lugo, ignora que este esforzado paladín de la 
causa castel lana en Tenerife, echó en la riente vega de Aguert> (20 de oc-
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íiil)rH' di' 1497). los primonHalcs sillares de su Cabildo mnnici])al, cuyos 
priiiirros inienil)ros, unidos a los adjuntos Alonso do las Hijas, Jeróniíno 
Vuldrspiuo y Fernando de Llarena, formaron las |)rimeras Ordenanzas 
nuniioipales que tuvo Tenerife. Y en el priixiitivo y |)ol)rísimo templo que 
el voto de los conquistadores levantó a Nuestra Señora de la Conce])ción. 
celi'bró sus primeras sesiones, ¡tresididas muchas veces por Fernánde', 
(le Lugo, dedicándolas a la ardua empresa de constituir y organizar mía 
nueva sociedad sobre las ruinas del noble pueblo vencido, al ser substi
tuidos el panteísmo pagano y troglodita por la Cruz, la espada y la lanza 
xictoriosas y destrnctoras, i)or la esteva y el azadón, que convierten los 
(M'iales, luego de regados por el sudor de la frente del labriego, en tierras 
fecundas y i)roduciivas; las obscuridades de la barbarie iirimitiva, por los 
esplendores de la civilización renacentista de Castilla, la hidalga y qui
jotesca... 

Poco a poco el nuevo Municipio fué dotado de a])undantes recursos, 
que le hicieron el más poderoso de las Islas; pero la rutina, las equivoca
das ideas económicas do la época; el desorden rentístico, los constantes 
|)leitos y la prodigalidad do gastos o [)ropinas que, por lo ordinario, im-
¡yeraron en su administración, «obre lodo antes de la visita que a sus ren
tas hizo a mediados del siglo XVITT el regente Pinto Miguel, evitaron un 
mayor desarrollo en la riqueza pública de aquellas qm' pudieran haberse 
traducido en una mayor amplitud en obras de carácter cultural y en las 
de orden material (1). Tales deficiencias, en ])uridad de verdad hal)ía que 
achacarlas, más que a los regidores canarios, que casi siempre se intepi-
raron on criterios patrióticos y piadosos, al contagio do los desastrozos 
Gobiernos que regían entonces la Nación, que tan dados fueron al anti
científico sistema arbitrista para resolver la apurada situación económi
ca,del Tesoro público, dilapidado en iierennos aventuras guerreras, sínto
mas do un imperialismo enfermo y agresivo. 

Prescindamos por ahora del excesivo número de regidores per()etuos 
y hereditarios, vinculados en las familias de mayor relieve nobiliario o 
)ilutocrático con que llegó a contar el Cabildo do Tenerife, lo que no deja
ba de ser una carga para ol pueblo, ya que las regidurías no eran gratui
tas como son, hoy. Este v otros aspectos los reservamos para cuando dedi
quemos otra monografía a los Cabildos en general, pues ya del de Tene
rife so ocupó, con la erudición y competencia que en él eran comunes, el 
escritor tinorfoño Ossuna y Van-den-Heede (don Manuel); únicamente 
nos interesa recordar ahora que la jurisdicción del memorable Ayunta
miento do la Isla de Tenerife era singular y respetada o acatada en todo 

M) L,a R. O. en que so rlió romisiíjn a Pinto Miguel, decía, entre otras cosas: "El 
Rey se halla informado de que la ciudad de La Laguna goza sin título suficiente 
df pertenencia las rentas de 13 a Vi.000 pesóos anuos, invirtiemlfí este coud/il en !'• 
innlilidad de pleitos quiméricos y fiestas )/ propinas entre tus capihdares, y que
riendo S. M. saber en que consisten y con que títulos poza e«ta ciudad las rentas 
propias y arbitrios.,., tome V. S. cuentas a la ciudad, separe el tanto que consider-
pi'pciso para la decencia y alimentos de ella y aplique el resto a beneficio de la' R. 
Hacienda," 
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f'l lóiritoi'io insular. Fuera de la ciudad de La Laguna, su natural cahec • 
la, lodos los demás pueblos eran considerados al principio y después, ])oi' 
largo tiempo, como simples lugares, cuyos alcaldes ]iedáneos y otros jue
ces nomhi'aha, desde 15¿() hasta que esta t'acullad recayó en el (Corregidor 
ipu' era, presidente electivo de la Corporación (1). Esta, conocía en grado 
de apelación de los pleitos civiles liasta lO.(XX) maravedises , primei'o \ 
oO.iiíHI luego (2) ; tenía otros privilegios de los l lamados graciables, (pie 
iba. a ra rncando a la. Corona, a medida que en ocasiones de apuros ecom'i 
micos, acudía con algunos serviciíxs pecnuiarios de carácter voluntario. 

La isla de Tenerife fué dividida por el Adelantado en tres part idos •) 
pan oquias principales, que eran Laguna, Taoro y ])aule, estando al fren-
le de cada beneficio o partido, un Vicario eclesiástico, un maestre de cam
po jefe del tercio de Milicias, mi (Comisario del Santo Oficio y un Juez IJ.'t-
mado de contrabandos. Al frente de los lugares estaban los ya citados Al
caldes jHHJáneos, que conocían en los juicios vei'bales hasta una cuantía 
de ()00 maravedises , aunque alguiuis veces el de la Orotava recibía co
misión del (Corregidor en litigios qm podían llegar basta 50 ducados y a la 
ciírcel de la ciudad t(>nían (pu* ser conducidos todos los presos de bis 
lugares. (Contrastando con la opulencia de jos pro])ios del (Cabildo Ínsula' ' 
los recursos de los pueblos o lugares ei'an l)ien escasos, toda, ve/. (pn> t> 
rí duelan "al fondo de P()silos y .Mbómiigas creados y establecidos en sus 
princijpios sobre voluntar ias conli ' ibuciones de cada \e( í indaro" que se 
" iban sosteniendo y aumentando con las creces que anualmente pr-odii-
ceu los re])artimientos, y (pi(> aun sobre estos respectivos fondos, cstab.an 
cargadas a lgunas obligaciones, como i I j)agamento de las ferias cuares-
nuiles, gastos de incendios, conqiosic¡()n (le caminos y otros de esta c lase" . 
I'CI lugar de Santa (Cruz, a medida (pu' su puerto fué tomando importancia 
y era protegido por los geiuM'ales, obluvo, poco a poco, el derecho de co
brar algunos impuestos, como el de rejtarl imiento de aguas v otros. (AO!M 
cabildeña del ¿(i de abril de 478:1) 

Ya se comi)rende que el central ismo del Municipio tiiu'rfeño, con r '-
l.ación a los demás |)uel)los de la Isla, era absoluto y en cierto modo gra 
voso para ellos, debidít a las distancias y dificultad de las conuuiicacio-
n(>s con la capital y a las escasas atr ibuciones de sus autoridades locabas, 
pues los v(H!Ínos se veían precisados, por lo miis insignifií^ante, a solici-
!ai- la autorización del (Cabildo para cortes di' leña, permisos de edifica 
eión, celebración de conunliías en sus finstas y otros part iculares. La resi
dencia en un lugar de un regigor, considerado en todo nu)inenlo como un 
d( legado del (Cabildo, si bien casi anulaba las funciones de los pediincos, 

I) Dcsíic, 1772 los .Mcalíies (|(̂  les hifíiiii's l'uenm de t>lecri()ii y se linciii jil inis-
1111) tiempo y por los mismos electores ({ue elegían, hvs lüpiifadoiS iM pomún .coince-
,iiil(>s Jiienalesj )' fersoiicro geiiernl. V. nciw ci\]nUúnv iU'\ 17 (ie jiiiiio liel mismo uño, 

{i'i ]A\ \\. C. (le 28 (le aliril ile lO.'íS, eiíiilirmada por la R. O. de li) de orlidire de 
'•C»*»'!. aiimeiit(') la cuantía liasta 50.000 miiiavedi,-M's. mi(>iili'as (|iie los demás ('.ahil
óos y .\yiintaniieii((vs castellanos conocían giiieralmcnle hasta iO.OOO maravedís. liO 
do 'r(.'ineril'(> se fundí) en estar la, Aiidieniia "lie mar en fuera". 
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ificilital)» algo aquellos trámites (l).l)e todos modos, tratándose de islas 
de cierta imi)ortaiicia, población y extensión, como la de Tenerife y otras, 
resultaba ya improcedente la existencia de un solo Ayvmtamiento, niáxi 
me cuando la acción progresiva, el impulso urbano en todas sus manifes
taciones poco Ilegalyj a los pueblos, lo que creaba, sobre todo en los de 
más consideración, como Orotava, Garachico y Santa Cruz, cierto estado 
de ])revención en contra de la Ciudad. Años más tarde, en el Cabildo gene
ral abierto de 25 de mayo de 1781, el ilustrado patricio ünerfeño, diputa
do en aquel acto por la Orotava, don José Llarena y Mesa, se hizo elocuen
te eco de las abandonadas necesidades de toda la Isla; echó en cara ai 
Ayuntamiento que no había dado "punto a las devociones costosas, ni 
otros gastos para que no son naturalmente destinados los Propios. Desen
gañémonos, señores—agregó—sej)arando la ¡¡arte correspondiente a los 
acreedores de justicia, todo el rest-o debe ser empleado en las neeesiida-
des ('onuin,es de la Isla"... "El Cabildo no tiene [)ro|)iedad ni usufructo ei, 
:(;s hai)eres públicos. Es, sí, un administrador y di.stribuidor de aquellos 
caudales en las urgencias de la Isla, que no })uede gravar sin gravameii 
de la conciencia y quedando sujeto a la responsabilidad". Jamás se había 
hablado en el Consistorio con tanta, valentía ni se liabían, cx])resado con 
más crudeza y exactitud los males d(! (pu' adolecía la administración de 
los caudales insulares; y eso que a esas corruptelas e inveterado despil
farro, ya había ])uesto gran coto el visitador Pinto Miguel. Figurémonos 
como serían a mediados del siglo XVII, de cuyos e|)isodios tiiierfeños Jios 
venimos ahora ocupando. 

ija importancia comercial que fué adquiriendo el puerto de la Oro
tava, hoy de la Cruz, por donde se vaciaba gran part(» de la rica |)roduc-
(jión vinículadel hermoso Valle, atrajo a sus riberas algunos mercaderes 
o negociantes catalanes, (entonces considerados como extranjeros, aun
que dependientes de la Corona de Castilla), ¡lorlugueses, ingleses, fran
ceses y otros, luego que el maestre de canq)o Francisco Xuárez de Lugo 
abrió y picó aquel puerto a principios de siglo y Antonio de Franchi Lu-
ziirdo fundó la población en 160:3 (¿). Por de pronto, el incii)iente vecin
dario portuense siguió dependiendo del lugar de la Orotava, residencia 
(te las |»rincipales y más linajudas umilias Ijni'rfeñas, sobre todo aque 
lias que, desde antiguo, formaron parte d(- las Doce (Jasas nobles que allí 
se establecieron. 

La creciente importancia del puerto orotavense movió bien al Cabil-
íio o a su presidente el Corregidor, [)Í va tomar la razonable, en sí, deter 
minación de independizarlo del lugai' matriz, n()nd)rándole un alcalde ])e-

,lj Ciiniuio las refíifioros-i'esiriíaii en li,s hií;ai'es siiJistituíaii en las niLSonoias 
!'. líks iiodáiH'os y hasta at TiTiiiTite de la Opdtava. |)i'i'o lantiv ésta pomo Santa Orn/ 
se opusifMTiii ¡i i'so dercflio qw, cdii gi'aiv l,r,-()u (IclVniíliofün el (lahihlo y s\is miem-
iivfis, i)orn la ciitere/a de los vpoinijarios Ui liizo pronto ilusorio. 

(2) Según la olii'a inédita de Morales ilc ]j'ón, el Puerto de la Oi'otava "coni-
inif «l(. a! principio di> tres o cuatro almacenes para el (les(>,inhaiTo, llegó a la cús]>'-
di' de su porleí' y de su (vpulcTicia. y a ser el pueblo primero de ciiniercio y de vida 
do las C.anai'ias..." Se refería a principios del si^lo anlerioi'. 
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(ifíiieo, |)ero toraáiidosp la impremeditada decisión de extender el radio 
df su modesta jurisdicción hasta c mj)render nuichas citsas de la misma 
Orotava, cabecera del partido o distrito, lira natural que este golpe ofen
diera a la Orotava, que desde ese momento decidió segregarse, en lo que 
era entonces posible, de la jurisdicción, únicamnie judicial, de la ciudad 
de La Laguna. Mácese con tal fin la debida propaganda en todos los lugfi-
n s d(d partido, se tuvo una reunión de vecinos, se allegaron recursos, ele-
menlo indis})ensal)le sin el cual no se hubiera podido adelantar un paso 
cuando la misma administración central había introducido la perniciosa 
e inmoral costimibre de la ventA de teda oíase de mercedes y gracias, acor
dándose en definitiva otorga.r sus ]>0(:er(\s. para que pasara a Madrid, al 
capilfin don Juan Francisco Franchi Alfaro, regidor (le Tenerife, j)or VJ 
luntad de la mayoría de los vecinos de la futura villa, los Realejos, Ghas-
na y los demás lugares del beneficio de Taoro. Ya veremos en el jiró-
ximo artículo el desenlace de este asunto político, uno de los que comen
zaron a abrir ancha brecha en el |)restigio del Cabildo, aiuvque la lecciÓN 
fiu'̂  poco aprovechada; otros lugares entonces insignficantes la habrían 
en lo futuro de ensanchar todavía más. 

Da( io \ . DAHIAH V P . \ I )«0 \ . 
((Continuará.) 




